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Excmos. Sres... ,

RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento al::
la sentencia dictada PUl la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso admmistrativo interpueslu
por don Jase Marta Maldonado Nausia, represen·
tadc. por el Letrado don José Marta Maldonadu
Trtnchant.
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RESOLUCION de 1'i de abril de 1984. de la Subse
cretaria. por la que se dIspone el cumplimiento Qe

la aenten.cia dictada por La Audiencia Nacional e'1
el recurso contenciosv - administrativo interpuesto
por don Jose Lui. DomwQuez Hernández, represen
fado por el Letrad, don José Marta Maldonado
l' ri.n.chant.

Excmos. Sres,: De orden delegada por el excelentÍ6imo señor
Ministro. se pubhca para g"::IDeral conocimiento y cumpllmlento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada coI?- ~e
cha 13 de abril de 19aJ, por 1e. Sala de lo Conteneloso-AdmlDlS
trativo de la Audiencia NaCJo:lal --Sección Segunda- en el re·
curso contencioso-adm1D~str<1tlvon..J.mero 22.402, promovido por
don José Luis Dominguez Hernál1<lez, representado por el Le
trado don J06é Maria Maldontldo frinch&nt, contra la resoluCión

. del Director general dei Ente PúbHca Radio TelevisIón Espa
ñoJa, de fecha ao de abril de 1981 y rontra la desestimaci6n por
silencio del recurso de alzada interpuesto ante el Ministro de la
Presidencia del Gobierno, cuyo pronunciamiento es del sigUlen
te tenor:

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentÍ6imo señor
Ministro, se publica para general cunocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo d~ la sentencia dictada en fe
cha 18 de noviembre de 1983 por 16 Sala de lo Contenci06o-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacior,al en el recurso contencioso
administrativo número 22.883. promovido por don José Mana
Maldonad.:> Nausia, representado por el Letrado don José Ma
ría Mald ,nado Trinchant, contra resolución tácita del Ministc
rio de la Pri!sidencia del Gobierno (Ente Público RTVEJ, por la
que se desestima en virtud de silenCIO administrativo la recia
mación fOI mulada por el mismo en cuan tia de 1.700,000 pesetas
.con fecha 20 de marzo y ti df' octubre de 1981, en relación con
l"l ampliación de una emisora de 5 a 10 Kw en el Transmif>or
de Algeciras, correspondiente al expediente 77,.69, cuyo pronun
ciaffilento es dl:h si.suiente tenor

«Fallamos: Que desestimando el recun;,o contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don José María Maldonauo
Trinchant en nombre y represeotadón de don José Maria Ma!
donado Nausia, contra los actos " Que hacemos referencia !:;ln
el encabeza.miento de la presente d<~bemos declarar y declara
mas que l{"s mismos son conformes I:l derecho. sin bacer expres.!
condena en costas.-

Lo que (ligo a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid 17 de abril de Ilf84 ~-El Subsecretario, José Mdri~

Rodríguez Oliver.

.Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la demandante doña María Fernanda
Mijares Sa,'cla-Pelayo frente a la demanda Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por su Abogac1&¡ con
tra lo~ !letos ~ministrati\Ío5 expreso y presunto a los que la
demarJda J;.t:; contrae; la que dd>ernvE declarar y declaramos nc
ser conformes a derecho; manteniendo en su lugar la ejecuto
riedad del acuerdo de la Gerencia de MUFACE de 25 de feur~rc

de 1981 pr"pios términos y cuya cuantla habrá de hacerse ell
la forma <llli establecida; todo eH .... sin hacer una expresa de
claración de condena en costas, respecto de las derivadas del
actul:l.l proceso jurisdiccional.,.

Lo qUe o'go a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984 - ··El SubsecretarIo. José María

Rodriguez Olivel.

Excmos. Sres ....

RESOLUCIO.N ele 17 de abril de 1984, de la Subs(>
cretaria, por la que se dltipOne el cumpltm'ento al'
la sentencta dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo ae la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso··admmistrativo número 23.788. in
terpuesto por doña Fernanaa Mi¡ares Garcia-PelaYú,

Excmos Sres,: De orden delpgada por el exceJentf6imo señor
Mintstro, se. publica para general conocimiento, y cumplimiento
en sus propIOs términos, el fallo de la sentencia dictada en fe
cha 31 de octubre de 1983, por la S,J.la de 10 Contencioso-Admi·
nlstrativo de la Audiencia NaclOnal en el recurso contencioso·
administI"d.tiva número 23.786, promovido par doña Fernanda

. Mijares ,"i-arc1a Pelayo referente a devolución de cuotas, (,.uY<'
pronuncia.:lienk. es del siguiente tenor:

RI!.SOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Subse·
cretaría, por la que se di.,pone el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Audtencia Nacional en
p.l recurso contlimcioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Dominguez Hemández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el exce\ent16imo señor
Ministro, se publica. para general conocimiento y cumplimiento
en SUS proplos términos, el fallo de la sentencia dictada en fe·
cha 16 de diciembre de 1983, por la Saja de lo Contencloso-Admi
nistrattvo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administratl,o número 22,224, promovido por don JOSé Luis
Domingu~z HerrándeL, sobre petición de indemnización de da·
ños y perruicios cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administr::l.uvo interpuesto por el Letrado don José María Mal·
donado Trmchant, en nombre y representación de don José Luis
Dominguez Hernández, contra las resoluciones a que se refier~

el encabezamiento de la presente, debemos declarar y declara
mos que la,s mismas no son conformes a derecho en cuanto
acuerdan J~ penalidad de 5.000 pesetas diarias y por cuyo con·
cepto le fueron retenidB6 al recurrente la cantidad de 1.415.000
pesetas, condt::nando a la Administración demandada a reinte
grar al recurrente dicho importe. y a la indemnización de los
daños y perjuicios derivados de dicha retención que se fijaron
en ejecución de sentencia, desestimando el recurso en cuanto
al resto de sus peticiones, sin hacer expresa condena en costas."

Lo que digo a VV. 'EE.
Dios guardp. a VV. EE.
Madrid. 17 de abril de 1984.-El Subsecretario, José Maria·

Rodriguez Olivel.

Excmos. Sres....

RESOLUC/ON de 17 de abril de 1984, de la Subse
Ctewría, por /.a que dispone el cumplimiento de la
sentenciq dictada por la Audiencia Nacional, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Clementino porres Porres, representado por
el Procurador don Francisco Martinez Arenas.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo ;,;eñor
Ministro, se publica PELra general conocimlento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con fe·
cha 17 de octubre de 1983, por la Sala de 10 Contenci'06o-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional -Sección Cuarta-, en el
recurso contencioso-administrativo número 43.294, promovido por
don Clementmo Porres POlTes representado por e, Procurador
por Francisco Martínez Arenas, contra. la Administración Gene
ral del Estado, sobre resolución del SENPA, por le. que se publi.
có en el «Boletín Oficial del Estado,. la relación de sus funcio·
narios de carrera, cuyo pronunciamIento es del siguiente tenor:

«Fallam06;, Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciosu·admmistrativo interpuesto por el Procurador señor
MarUnez h.renai>, en nombre y representaci6n de don Clemen
tina Porr'Js Purres, contra las resoluci::..nes a que estas actua
ciones se contraen; sin hacer exprese. imposición de las costas
causadas,"

Lo Que digo a VV. EE.
Dios gUd.rde a VV, EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Subsecretario, José María.

Rodriguez Olivel

E.x.cm~. Sres.

Lo que digu a VV. EE.
Dios guard<: a VV. EE.
Madrid, 17 de abril de 1984.-EI Subsecretario, José María

Rodriguez nliHH·.

Excm06, Sres....

RESOLUCION de 17 de abril de J984, de la Subse
c7(~tarta, por la que 86 dispone el cumplímiento de
la s~ntencia dictada por la Sala de lo .contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el re
l:UrSD contencioso - administrativo interpuesto por
don Rafael de Diego González.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en BUS propios términos, el CaHo de la sentencia dictada con fe
cha 16 de diciembre de 1963, por la Sala de k Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el recul'6O contendo
so-administrativo número 22.794, promovido por don ReJael de
Diego González, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Jauregui,
en nombre y representación de don Rafael de Diego GonzAlez,
contra resu.uclbr. del Ministerio de la Presidencia del Gobierno
de 29 de al)ril de 1979, debemos declarar y declaramos que la
resolución :mp.lgnada es conforme a derecho, sin hacer expresa
condena en costas."
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10159.. Fallamos: Que recha;::amos la causa de lnadmisibilidad invo
cada por el Abogado del ~stedo y que de6estimando Integra
ll1~nte el :11'eStmte recurso conten,ioso·administraUvQ interpües
lo por don José Luis DomínguflZ Hp.rnández contra la resolución
del Director .'tenerRl del Ente Públlco RAdio Televisión Española,
de fecha ";O de abril de 1981 Y contra la desestimación por sl~en

cio del recurso de alzada interpuesto ante el Ministro de la
Presidencia del Gobierno. debemos declarar y declaramos que
-licha resolución es conforme a derecho. Sin costas.-

Lo que (ligo a VV. EE.
Dios g'lart.:e a VV. EE.
\fadrid. 17 de abril de 1984-EI Subsecretario. José María

'i()(tríguez Oliver

onrJEN de 21 de febrero de 1984 por la qUe BfJ
autoriza a las firmas .S M. Lagos Ltda._ y .La

. rws, S. A -, el régimen de trófico de perfecciona·
miento activo para la importación. de destdadoB
alcohólicos y la exportación de ron.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promOVido por ,&S Empre88S .B. M.· Lagos Ltda.• y
~Larioo, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de perfeo-
cionamiento activo para la lmporl.ación de destilados alcohólicos
y la ex-portJl)ci6n de ron.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Lnformado y propuesto por
la DirecciÓll General de Exportación. he. resuelto:

Excmos. Sres ...

Lo que digo a VV. EE.
Dios guurde a VV. EE.
Mad:dd. 17 de abril de 1984.- El Subsecretario, José Marfa

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el presente recur·
so conter..ci0so-administrativo interpuesto por don José Luis
!Jomínguez Hernández contra la resolución de la Dirección de
Radio T.}~""visión Española de 30 de abril de 1981, y contra la
,Jesestimanón del recurso de alzada interpuesto ante el Minis·
tprio de ;a Presidencia del Gobierno. contra aquella el 16 de
iunio de lQ81, que denegaron al hoy actor la devolución de can
t"ldades por él reclamadas y de los intereses de demora de una
fiAnza prestada, debemos de<'larar y declaramos que las mismas
no son conr.rarias a derecho. Sin costas.-

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeCCiona
miento activo a las firmas «B M. Lagos Ltda.- y ~Larios, S~

ciedad AnÓllim-a-, con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz),
y avenida Aurora, 33, Málaga, y NIF B-ll604659 Y A-29002029.

Segundo.-l6s merc&ncfe!l de importación serán las siguien
tes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron. posición
estadística 22.09.53.6.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ron de 4(}'l en envases de dos litros o menos. posl,;iones
estadísticas 22.09.52 1, 22.09.52.2 Y 22.09.52.3.

11. Ron de 400 sin embotellar, de las PP EE. 22.09')3.4 Y
22,09.53.5.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición COn
franquicia ara.ncelaria.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de ron de 4()o GL que se exporten, se

podrán importar con franquicia arancelaria la resultante medi·
da en litros y decilitros de dividir 4.040 p'lT el grado alco~

holico de los destilado& utll1zados en la elaboración de dicho
ron.

Se considerarán pérdidas. en concepto exclusivo de mermas,
el 1 por 100.

A cada expedición de importación de destilados. se acom
pañará certificado de origen, que deberá especificar ;as materias
empleadas en su elaboración desde el punto de vista ec~

nómico o fisce.l, la clase y graduación ('el destilado o aguar·
diente remitido. Asimismo, se extraerán muestras de cads ex
pedición. que st'l"án remitidas para su análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación. pare. unión a la correspondiente hoja
de detalle, une. oertificación expedida por la Inspección de A1~
cahales acredita.tiva de los tipos. gradue.ciones.y cantidades por
litro de las primeras materias utilizadas realmente en la fabri
cación del ron exportable.

Quinto.-L86 operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y aju&
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direccione. Ge
nerales competentes del Ministerio de Eoonomia y Hacienda
a. los efectos qUe a las mismas coITe-spondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar s&o
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones co-
merciales normales. Los paises de destino de las I?xporta,.;iones
serao aquellos con los que España mantiene Mimismo relacio
nes comerciales no-nnales o en los casos en que la moneda de
pago a le. exportación sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del área aduanera también se heneficiarán del
régimen de tráfi<X:l de perfeocionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-En las licencias eLe. exportactón deberá oonsignarse
necesariamente en la casilla de tráfico. de perfeccionamiento
activo que se realiza bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, y en la corrflspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación se indicará que el titula
se acoge al régimen de tráfico de perfecciontlmiento activo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Ootavo.-Las mercancías importadas en régimen de trit1co
de perfeccionamiento activo, asl como los productos termlnad08
exportables, quedarán sometidos al régim~m fiscal de inspección.

NovenQ.-NQ obstante lo digpuesto en el articulo 5.0 , el s1sw

tema de tráf100 de perl'eocionamiento 8· utiliza.r en la presente
Orden ministerial quedará- limitado a la reposición con fran
quicia arancelaria, 'Para aquellas mercanc1as de importaciÓD
que en oada mom{'lnto integren la liste. prevista en el ReAl
Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones por mer
canelas excedentarlas nacionales.

Décimo.-El plazo para solicitar las importaciones serA de un
afta, a partir de 1& fecha de las exportaciones respectivas, segOn
lo establecido en el apartado 3.8 de 1& orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las canUdades de mercanc1aa a importar con tranqulcl&
e.re.ncele.na en el sistema. de re'POSición, a (1U6 tienen derecho
las exporte.eiones realizadae, pOOrin ser a.cumule.das. en tCldo
o en parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo
para soltc1ta.rlas.

ORDEN de 24 de febrero de 1984, por la que s.
dispcrn: el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Tercera del Tribunal SUJ}remo en el recurso
de apelación número 39,8Oe. interpuesto "Or el Abo
ga10 de~ Estado.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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10158

Ilmo. Sr: F,o el recurso de apelación numero 39.805, promo·
v:do por la Ah( p:acía del Est:e.do, y, como apelado, don JuUán
Vlúg;ka Otegui, contra la sentencia dictada con fecha 19 de fe·
orara de 1982, por la Sección $P-gunda de la Sala de lo Crmten
ciosnAdministrativo de la Audiencia Nacional, sobre denegación
de cambio de emplazamiento de la estación de servicio, sita
en Urniete. fCu;puzcoa), se ha dictado sentencIa par la sala
Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 20 de octubre de 1983.
cuya parte dispcsitiva es del tenor literal siguiente:

~F&lIamos. Que debemos ·desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado, con·
!ra la sentenda dictada el 19 de febrero de 1982 por 1& Sale. de
~ste orden jurisdlc.cional -Sección Segund....... de la Audiencia
Nacional, recaída en el,recurso número 21.154, sobre cambIO de
<'mplazamiento 1e estación de servicio, sentencia que procede
confirmar

Todo ello sin hacer imposici6n de costas.•

En su virtud, esto Ministerio, en cumplimiento de lo preve.
nido en la L&v de 27 de didembre de 19M, ha tenido a bien
rjísponer que se cumpla en Sto! propios términos la referid.'! sen·
tencia y se publIque el aluJldo fallo en el .Boletfn Oficial del
Estado_.

Lo que comunic·o a· V. I. para su conoetmiento y efectol,
Dios guarde 8 V. I. muchoe adOI. .
Madrid. 24 de febrero de 1984.-P. D.• el Secretario de €stado

de Har.:ienda, José Borrell Fontellel.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

RESOLUCION de 17 de abril de 1984. de lo Subse
cretarta. por la qUe se d'~mone el cumplimiento de
la sentencia dtctada por la Audiencia Na<,ionat en
el recurRO contencioso - administrativo interpuestc
por don José LULB Domfngue.z Herndndez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
\1inlstro, se publica para general conocimiento y cum9Umiento
con sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dictad.'t, con fe
cha 1 de febrero de 1963, por la Sala de lo Contencioso·,:'.dnin~s·

trativo de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
ni!>trativo número 22.800, promovido por don José Luis Domin
!.'"uez Herni.indez. sobre reclamación de cantidad e intert:tses de
Jemora, l.!'..ryo pronunciamiento es del siguiente tenor:


